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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y Y,,21,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente
número PAOT-2019-2202-SPA-1252 retacionado con ta denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) La presunto controvenc¡ón ol uso de suelo por lo instoloción de un toller de corpinterio en uno coso

[ubicada en catle Alhelí, manzana 06, lote 03, cotonia Movimiento Organizado de Tlalpan, Alcaldía
Tlalpanl, sin contor con los permisos pert¡nentes, ounodo al ruido proveniente de la moquinorio y lo
emisión de portículos o lo otmósfero provenientes de los solventes, el ruido se escucho con moyor
intensidod de 06 pm a 09 pm de lunes o sábodo (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron dos reconocimientos de hechos de acuerdo
con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89 de su Reglamento, mismos que constan en el
expediente al rubro citado.

ANÁTIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLTCABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡
considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre
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Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.
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Al respecto, el artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distr¡to Federal señala
que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y [ímites de emisiones
contaminantes y ruido estabtecidos en las normas aplicabtes; asimismo, et artículo 151 de la citada
Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a

instalar mecanismos para su mitigación.

Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría [evó a cabo dos reconocimientos de hechos,
constatando en uno de eltos que en e[ inmueble objeto de investigación se estaban realizando trabajos
de carpintería, asimismo, se observaron latas de pintura y solventes, así como una mesa cortadora de
madera; no obstante, la persona que atendió la diligencia refirió que dichos trabajos los llevan a cabo
de manera personal sin fines de lucro. Es de señatar que durante las vis¡tas no se percibió la generación
de emisiones sonoras ni de partículas a la atmósfera.

Por lo anterior, se citó a comparecer en dos ocasiones al propietario, encargado y/o representante del
inmuebte denunciado, sin que dichos requerimientos fueran atendidos.

para producción de artícuLos de madera, carpintería y ebanistería, no entra permitido.
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Aunado a lo anterior, se realizó una consulta aI Programa DelegacionaI de Desarrotlo Urbano de

Tlalpan vigente, se la que se observó que al inmuebte motivo de la denuncia le corresponde [a
zonificación H/3/20 (Habitacional,2 nivetes de attura,30o/o mínimo de área tibre), donde el uso de suelo
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Por [o anterior, se sotic¡tó a la D¡rección GeneraI de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcatdía
Tlalpan información respecto al legal funcionamiento del establecimiento denunciado, en caso

contrario, llevar a cabo visita de verificación en materia de estabtecim ientos mercantites y Uso de
Sueto, sin que en el plazo concedido por et artículo 25 Bis párrafo cuarto de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡toriat, dicha autoridad haya proporc¡onado la

información sol¡citada, siendo la autor¡dad competente para vigilar y verificar ad m ¡n istrativa mente e[

cumptimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en materia de
esta blecimientos mercantiles y uso de suelo.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir [a presente resotución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambienta[ y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, ta cual indica que:

(...) El trámite de lo denuncio se dorá por terminodo medionte lo resoluc¡ón en los supuestos siguientes (...)
lll.- Cuondo se hon reolizodo los octudciones previstos por esto Ley y su Reglomento (. ..).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos, se constató que en e[ inmuebte ubicado en calle Athelí,
manzana 06, lote 03, colonia lr4ovimiento Organizado de Tlalpan, Alcatdía Ttalpan, se [tevan a

cabo trabajos de carpintería con ta util¡zación de sotventes; no obstante durante las diligencias,
no se percibió ta generación de emisiones sonoras ni de partículas a [a atmósfera, derivadas de
dicha actividad.

2. Derivado de una consulta aI Programa Delegacionalde Desarrotlo Urbano de Tlatpan vigente, se

la que se observó que al inmueble motivo de [a denuncia le corresponde la zonificación H/3/20
(Habitacional,2 niveles de altura,300/o mínimo de área libre), donde el uso de sueto para
producción de artículos de madera, carpintería y ebanistería, no se encuentra permitido.

3. Se solic¡tó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la Atcaldía Tlalpan
información respecto al legaI funcionamiento det establecimiento denunciado, en caso
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de [os documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que
et resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.

PROCU RAOUfT¿.
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C.(.(.€.p.- L¡(. Mariañá 8oy famborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento de la Ciudad de México.- Para su s!perior.onocimiento.
' ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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de México.

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Terr¡torial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracc¡ones ll y XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.-


